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Referencia de Proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00023-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO Y OTRO 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de SIERRA MONTOYA Y CIA S. EN C., NIT 

900.312.030-5 aporta contrato de cesión de derechos de crédito realizado entre su representada y la 

ejecutante BANCO PICHINCHA S.A., respecto de la obligación perseguida en este proceso en los 

siguientes términos: 

 

 



 
 

 
 



Siendo viable la cesión del crédito presentada, el Juzgado aceptará la misma, de conformidad a lo 

normado en los artículos 1959 a 1972 del Código Civil, reconociendo como nuevo ejecutante a 

SIERRA MONTOYA Y CIA S. EN C y desvinculando del proceso a BANCO PICHINCHA S.A. 

 

Finalmente, notificará por Estados esta cesión a los deudores ELKIN ENRIQUE ESTRADA 

CORONADO, ELVER ESTRADA CORONADO y DIANA LUZ GAMERO BEDOYA a fin de dar 

cumplimiento a lo pregonado en el canon 1960 del Código Civil.  

 

En virtud de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión de crédito que hace BANCO PICHINCHA S.A. a SIERRA 

MONTOYA Y CIA S. EN C., de conformidad a lo normado en los artículos 1959 a 1972 del Código 

Civil.  

 

SEGUNDO: Reconocer al cesionario SIERRA MONTOYA Y CIA S. EN C, como actual titular de 

las obligaciones que se encontraban a cargo del BANCO PICHINCHA S.A., quien se desvincula de 

esta Litis a partir de la ejecutoria de esta providencia.  

 

TERCERO: Notifíquese por Estados esta cesión a los deudores ELKIN ENRIQUE ESTRADA 

CORONADO, ELVER ESTRADA CORONADO y DIANA LUZ GAMERO BEDOYA a fin de dar 

cumplimiento a lo pregonado en el canon 1960 del Código Civil 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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